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Resumen: 
En este trabajo se propone una traducción para el lema latino del escudo de Murcia (Priscas

novissima exsaltat, et amor), y se da razón de la misma. Se aclara también que el mencionado
lema aparece en el escudo «circundando» una corona, la séptima, y el león rampante y la flor
de lis, es decir, todo lo que Felipe V concedió, en 1709, a los murcianos para que lo añadiesen
a su escudo. También se dan a conocer dos composiciones poéticas que versan sobre las coro-
nas de nuestro escudo, las cuales fueron premiadas en 1887 en El Certamen del Diario de
Murcia, una de Ricardo Sánchez Madrigal, que lleva por título «Las siete Coronas», que recibió
el «Premio de Honor de S. M. la Reina», y otra de Javier Fuentes y Ponte, «Primer Premio de
Poesía histórica», que lleva por título «La sexta corona».

Palabras clave: Traducción, escudo de Murcia, Priscas novissima, la séptima corona, Sánchez
Madrigal, Fuente y Ponte.

Résumé:
Dans ce travail on propose une traduction pour la devise latine de l’écusson de Murcie

(Priscas novissima exsaltat, et amor), et on y rensigne sur celle-ci. On éclaircit aussi que la devi-
se mentionnée apparaît dans l’écusson «entourant» une couronne, la septième, et le lion rampant
et la fleur de lys, c’est-à-dire, tout ce que Philippe V octroya en 1709 au peuple de Murcie pour
l’ajouter à son écusson. On fait connaître aussi deux compositions poétiques qui tournent autour
des couronnes de notre écusson, auxquelles furent décernés deux prix en 1887 dans El Certamen
del Diario de Murcia, l’une de Ricardo Sánchez Madrigal, qui porte le titre «Les sept couronnes»,
qui reçut le «Prix d’Honneur de Sa Majesté la Reine», et l’autre de Javier Fuentes y Ponte,
«Premier Prix de Poésie historique» intitulée «La sixième couronne».

Mots clé: Traduction, écusson de Murcie, Priscas novissima, la septième couronne, Sánchez
Madrigal, Fuente y Ponte.



PROPUESTA DE TRADUCCIÓN

Se conmemoran este año de 2009 los trescientos años del escudo de Murcia,
un hecho ciertamente notable;1 el escudo de una ciudad y en concreto nuestro escu-
do, que «relata» acciones nobilísimas de los murcianos, y las recompensas que estas
obtuvieron, cuenta con una no desdeñable antigüedad. En el escudo de la ciudad de
Murcia está, como se contempla en las enseñas municipales, aquel escudo que quiso
tener el Concejo Murciano en 1709, el cual consta de siete coronas, cinco que le
había otorgado Alfonso X; la que añadió Pedro I, la sexta; y la séptima y última, que
en 1709 concedió Felipe V; también está en el escudo la orla de castillos y leones,
que le concedió Pedro I, y un león rampante y una flor de lis que también concede-
ría Felipe V. La corona última, la séptima, el león rampante y la flor de lis estaban
y están «circundados» por el lema PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR; así lo
pidió el Concejo murciano al Rey, y así este lo otorgó; aunque los murcianos en el
escudo que proponían representaban la nueva corona «cerrada», el Rey no satisfizo
esta petición y ordenó que fuese «abierta»; abiertas eran, ciertamente, las seis coro-
nas que ya estaban situadas en el escudo. Y así se hizo. 

En esta misma revista MVRGETANA2 hace dos años explicaba qué significaba
este lema escrito en latín, el cual hasta esa fecha no había sido bien entendido;3 una
serie de documentos inéditos hasta entonces, que tuve la suerte de descubrir en el
Archivo Histórico Nacional (Madrid), daban luz, a mi juicio clarísima, a estas pala-
bras. Insistía yo entonces en que allí –en el lema o mote– no se habla de otra cosa
que de la corona, la séptima (novissima), que es la que piden al rey y este concede,
la cual corona enaltece (exsaltat) a las coronas anteriores (priscas); y que se habla
del amor (que se puede entender como «amor» y «lealtad») que Murcia siente y
manifiesta con hechos a su rey, amor que ha hecho a nuestro pueblo merecedor de
esta corona y que enaltece y ensalza igualmente las muestras de amor que en oca-
siones anteriores tuvieron los murcianos hacia sus reyes, Alfonso X en una ocasión,
la primera, y Pedro I en otra, la segunda. Estos reyes, como también ahora, en 1709,
Felipe V, recompensaron, con otra clase de amor, las ayudas y la lealtad4 de nues-
tro pueblo, otorgándole que en sus enseñas –banderas, sellos– se reflejase esta rela-
ción de los Monarcas con Murcia por medio de las coronas y otros signos, y en esta
última ocasión también con el lema o leyenda que se añade. De él tratamos ya.
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1 El Ayuntamiento de Murcia lo festeja con una exposición en el Museo de la Ciudad, una publi-
cación (Priscas novissima exsaltat. Tercer centenario del escudo de la ciudad, Murcia, Tres culturas,
2009), y otros actos conmemorativos.

2 Cf. Francisca Moya del Baño, «A propósito de “la leyenda” del escudo de la Ciudad de Murcia»,
Murgetana, núm. 117, Murcia 2007, págs. 195-218.

3 Se traducía como «Ensalzar y amar lo antiguo y lo nuevo», traducción de todo punto incorrecta,
y que, curiosamente, todavía se puede leer en la Página web del Ayuntamiento de Murcia.

4 La lealtad de los murcianos hacia sus monarcas es puesta de relieve por todos quienes se ocupan
de estos momentos y circunstancias históricas; de ella habla insistentemente el poema de Sánchez
Madrigal que mencionaremos al final. 



El lema que se lee en el escudo se explica solamente en él y por él, porque en
el escudo hay imágenes que equivalen a palabras, o, por mejor decir, porque las pala-
bras están «pintadas», «figuradas» en vez de escritas.5 Por lo cual, tenido esto en
cuenta, y expresado lo sobreentendido en la frase latina, ofrecía hace dos años en el
trabajo mencionado la interpretación del lema, mostrando lo «oculto» o implícito:6

Priscas novissima exsaltat, et amor quedaba desarrollado así:

PRISCAS coronas NOVISSIMA corona EXSALTAT,
ET priscos amores novissimus AMOR exsaltat.

Propuesta esta que debía entenderse de la siguiente manera: «A las antiguas
coronas la última corona las enaltece, y a los antiguos amores el último amor7 los
enaltece». Así lo proponía y lo justificaba con diversos argumentos.

Sin embargo, una vez explicado el lema, esta traducción me parece demasia-
do explícita y poco concisa, y he creído oportuno ofrecer una traducción más breve,
más ajustada al texto latino, y que, a mi modo de ver, mantiene todo su significado.
Dice así:

LA ÚLTIMA Y SU CORRESPONDIENTE AMOR

ENALTECE LAS CORONAS ANTERIORES».

En ella, como es fácil advertir, solo se ha «incorporado», por una parte, un tér-
mino implícito o «pintado» en el escudo: «coronas», sustantivo al que acompaña
priscas; no hay que insistir en lo que la lectura del texto deja claro, a saber, que «la
última» va referido necesariamente a «corona». 

El segundo “añadido” responde al paralelismo que ya advertíamos, y que
hemos vuelto a reproducir arriba, a saber: priscas coronas se corresponde con pris-
cos amores y novissima corona con novissimus amor; este paralelismo queda reco-
gido en «su correspondiente», que hemos incorporado. Como ya dejamos claro, las
muestras de amor de Murcia hacia su Rey se veían recompensadas con coronas; es
decir «amor» y «corona» eran inseparables; en el año 1709 los murcianos así lo
piensan, y quieren que el Rey conceda que su escudo lo refleje; que se evidencie
que la corona que van a recibir y el amor son inseparables (la una se corresponde
con el otro), y que ambos, corona y amor enaltecen «coronas» y «amores anterio-
res»; por eso decimos en nuestra traducción: «la última y su correspondiente amor»,
el amor que la acompaña, que es inseparable e indispensable; y cuando se dice en
la tradución «enaltece las coronas anteriores» se está igualmente sobreentendiendo:
«y sus correspondientes amores», es decir, se está uniendo implícitamente «coro-
nas» y «amores». 
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5 Cf. Francisca Moya del Baño, «Priscas novissima exsaltat, et amor», en Priscas novissima exsal-
tat. Tercer centenario, pp. 15-17.

6 Escribimos en «versales» los términos que están en el lema; «en redonda», los sobreentendidos.
7 Mantenemos «amor» para traducir el latín «amor» buscando la cercanía al original, pero debe

entenderse, como venimos repitiendo, en el sentido de «lealtad» si se refiere a los murcianos. 



Escudo 1709 (Memorial)

Además, no debemos olvidar que amor, que hace referencia al amor y lealtad
de Murcia hacia sus Reyes, no excluye otra posibilidad, complementaria, el amor
de los Reyes –en concreto Alfonso X, Pedro I y Felipe V– a Murcia; por tanto amor
sugiere también que los monarcas que conceden las coronas para el escudo aman a
Murcia; «su correspondiente», es, pues, una expresión de grandes posibilidades que
incluye igualmente esta interpretación, la del amor de los Reyes a nuestra ciudad.

Una traducción más literal, como «A las anteriores las enaltece la última, y el
amor» dejaría sin explicar elementos fundamentales del lema latino; omitiría la
génesis del mismo, que tan bien reflejan el escudo y, sobre todo, los documentos.
Por tanto, la propuesta que considero adecuada, y que mantiene una gran fidelidad
al texto del escudo, es traducir del lema como antes proponía:

LA ÚLTIMA Y SU CORRESPONDIENTE AMOR

ENALTECE LAS CORONAS ANTERIORES.
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ALGO MÁS

Conocemos, como es bien sabido y repetido, el texto en que los murcianos soli-
citan la ampliación del escudo; y recordamos que se encuentra en el Memorial de Don
Antonio de Roda y D. Juan Bautista Ferro, dirigido al rey Felipe V (Madrid, Archivo
Histórico Nacional, Sección Consejos, Legajo 6117, Expediente: 39); reza así: 

El deseo que asiste à la Ciudad de que V. M. sea servido de añadir à los efectos que de su
Real magnifiçencia tiene experimentados, algun otro, que como mas visible y publico, exprese
con nueva autentica à todos la Dignacion, y clementissima correspondencia del Real animo de
V. M. à la fineza, y lealtad de aquel su tan amante Dominio, como seria el hazer V. M. merced
à la Çiudad de que à las seis Coronas que componen el Blason de su Escudo de Armas, pueda
añadir otra Corona Real sobre vn Leon y vna Flor de Lis vnidos; y estas tres cosas çircundadas
de este mote: Priscas novissima exsaltat, et amor; como se manifiesta en este dibujo8:

Es decir se solicita una nueva corona real sobre un león y una flor de lis uni-
dos, y que a estas tres cosas, corona, león y flor de lis, las circunde el lema o mote.

En el otro documento, la Carta de Don Bernardo de Solís, Secretario del Consejo
del Reino, que fue enviada a Murcia y se encuentra en el Archivo Municipal,
Cartulario Real, años 1709-1712, fol. 35, se leen de nuevo las peticiones del Concejo
de Murcia que han sido concedidas por el Rey, y se insiste en lo mismo: 

Pidio que añadiendo Su Magestad a los efectos que de su rreal magnificencia tenia espe-
rimentados la Ziudad, se le concediesse otro como mas vissible y publico expresase con nueba
autentica a todos la Dignazion y clementissima correspondienzia del real animo a la fineza y
lealtad de aquel su tan amante Dominio: Y era el que a las seis coronas que componian el Blason
de su escudo de Armas pudiese añadir otra Corona Real sobre vn Leon, y vna flor de Lis vni-
dos, zircundadas estas tres cossas con este mote (Priscas, novissima exsaltat, et amor.)
según lo rreferido se manifestaua de zierto dibujo que a este fin se puso en las reales manos de
Su Magestad. Quien entre otras gracias que la ziudad pidio y Su Magestad le confirio en aten-
zion a los motibos expresados, se digno conzederla el que pudiesse avmentar a el escudo de sus
Armas el Blason que ba expressado, exzepto en el punto de poner Corona cerrada en ellas; Y
para que conste, lo firme en Madrid a Diez y seis dias del mes de septiembre de mill setezien-
tos y nuebe años. Bernardo de Solis.

Es decir, se comprueba que el Rey concede lo que se pide, con la salvedad ya
mencionada: la corona no podía ser cerrada; se repite aquí que el mote o leyenda
rodeará león, flor de lis y corona.

El dibujo del escudo a que se alude en ambos documentos, y que contempla-
mos en el primero9, presenta «cerrada» la nueva corona; así la querían los murcia-
nos, pero, como es natural, en el escudo que Murcia tuvo está abierta, como orde-
naba el Rey10. Y esta nueva corona junto con el león y flor de lis unidos está «cir-
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8 Y añaden dibujado un bellísimo escudo, como ellos deseaban que fuese. 
9 Está reproducido en nuestro trabajo de Murgetana citado en nota 2. 
10 Y abiertas deberían seguir estando las siete coronas en nuestro escudo.



cundada» con el mote PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. El propio Memorial
de los murcianos indicaba que estos tres elementos iban circundados por el mote, y
así estaba representado en el dibujo del escudo que acompañaba el escrito; y así, de
la misma manera, estuvo desde el principio en nuestro escudo11. Esta es la aclara-
ción que quería hoy hacer.

El profesor Torres Fontes, de cuyas importantísimas investigaciones partimos,
había escrito12 que llamaba su atención 

«el cambio que los reyes de armas introdujeron en su colocación y que se mantiene actual-
mente. La concesión era de una corona real abierta, sobre un león y una flor unidos, circunda-
das estas tres cosas por el mote «Priscas novissima exsaltat, et amor”. No se hizo así, pues se
colocaron el león y flor de lis unidos, circundados por el lema “Priscas novissima exsaltat, et
amor” y sobre todo ello la séptima corona. Ignoramos el porqué de esta innovación, pues nunca
se ha explicado». 

Añade que quizá lo pueda explicar algún entendido en heráldica, y que él no cuen-
ta con documentos que lo justifiquen y que las razones solo pueden ser hipotéticas.

El profesor Torres Fontes no conocía entonces el documento del Archivo
Histórico Nacional que encontramos, y que habría resuelto sus dudas; por otra parte,
la enorme autoridad del investigador murciano y la misma representación –la coro-
na parece estar fuera», estar “sobre todo ello”– hizo que se mantuviera como real
esta «desobediencia» de los reyes de armas, y esta afirmación del profesor como
verdadera; pero, a la vista del escudo que se dibuja en el Memorial, y tenido en
cuenta lo que enseña la heráldica, hay que reconocer que los tres elementos están
rodeados por el mote, que también lo está la corona; pues esa es la manera de «ence-
rrar» o «circundar» una corona dentro de un «lema» incluido en un escudo.

Y ALGO MÁS; no quiero acabar sin hacer mención de dos importantes com-
posiciones sobre las coronas de nuestro escudo; una, de D. Ricardo Sánchez
Madrigal; se trata de un relativamente amplio y bello poema, en octavas reales
–veintiséis– distinguido con el “Premio de Honor de S. M. la Reina” en el Certamen
de El Diario de Murcia que tuvo lugar el 4 de septiembre de 1887; lleva por título
«Las siete coronas», y fue publicado ese mismo año en la Imprenta de El Diario13;
la otra, de D. Javier Fuentes y Ponte, «La sexta corona», que recibió el Primer
Premio de Poesía histórica en el mismo certamen, también aparece en la misma
publicación14. Ambas composiciones, que he tenido la suerte de «descubrir», son en
la actualidad desconocidas o prácticamente desconocidas, y merecedoras, a mi jui-
cio, de atención y estudio. Por eso, para que se disfrute con su lectura, y para que
puedan fácilmente ser analizadas, se sitúan al final en el «Apéndice».
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11 Pueden verse distintos escudos en la publicación citada en la nota 3.
12 Juan Torres Fontes, «La séptima corona del escudo de Murcia», Boletín de Información del

Excmo. Ayuntamiento de Murcia, núm. 6, Murcia 1966, p. 10.
13 Cf. Certamen de EL DIARIO DE MURCIA celebrado el 4 de setiembre de 1887. Composiciones

Premiadas. Memorandum, Murcia, Imprenta de El Diario, 1887, pp. 5-13.
14 Ibíd., pp. 15-25.



BIBLIOGRAFÍA

Certamen de El Diario de Murcia celebrado el 4 de setiembre de 1887.
Composiciones premiadas. Memorandum, Murcia, Imprenta de El Diario,
1887.

FUENTES Y PONTE, JAVIER, «La sexta corona» en Certamen de El Diario de Murcia
celebrado el 4 de setiembre de 1887, pp. 15-25.

MOYA DEL BAÑO, FRANCISCA, «A propósito de “la leyenda” del escudo de la Ciudad
de Murcia», Murgetana 117 (2007), 195-218.

MOYA DEL BAÑO, FRANCISCA, «Priscas novissima exsaltat, et amor», en Priscas
novissima exsaltat. Tercer centenario, pp. 15-17. 

Priscas novísima exsaltat. Tercer centenario del escudo de Murcia, Murcia, Tres
Culturas, 2009.

SANCHEZ MADRIGAL, RICARDO, «Las siete coronas», en Certamen de El Diario de
Murcia celebrado el 4 de setiembre de 1887, pp. 5-13.

TORRES FONTES, JUAN, «La séptima corona del escudo de Murcia», Boletín de
Información del Excmo. Ayuntamiento de Murcia núm. 6, Murcia 1966, p. 10.

PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 125



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO126

APÉNDICE



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 127



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO128



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 129



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO130



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 131



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO132



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 133



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO134



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 135





PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 137



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO138



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 139



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO140



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 141



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO142



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 143



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO144



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 145



FRANCISCA MOYA DEL BAÑO146



PRISCAS NOVISSIMA EXSALTAT, ET AMOR. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN DE… 147




